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Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Comisión de Mujer y Familia 

DICTAMEN aprobado por UNANIMIDAD recaído en el 
Proyecto de Ley 7 42/2016-CR que propone mediante un 
texto sustitutorio la ley que modifica el articulo 168-B del 
Código Penal, incorporando la pena de multa al delito de 
trabajo forzoso. 

indígena, es trabajador migrante o presenta cualquier situación de 
vulnerabilidad. 

4. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud 
de la víctima. 

5. Se derive de una situación de trata de personas. 

Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad es no menor 
de veinte ni mayor de veinticinco años. Se aplica la misma multa si se dan 
los agravantes precedentes. 

En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación conforme al 
artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 1 O y 11. 

Artículo 195. Formas agravadas 

[.'.} 

La pena será privativa de libertad no menor de 6 ni menor de 12 años sí se trata 
de bienes provenientes de la comisión de los delitos de robo agravado, 
secuestro, extorción, trata de personas y trabajo forzoso." 

En Sala del Pleno 

Lima, 7 de marzo de 2019 
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